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Miércoles 26 de febrero de 2020

Señor

Sindicato Costarricense de Bomberos
Bomberos de Costa Rica

Referencia: Al oficio CBCR-004705-2020-SIB-00016 - Solicitud de aclaración al 
Sindicato Costarricense de Bomberos y Afines sobre acuerdo de la metodología de pago 
mensual con adelanto semanal

Estimado señor:

En atención al oficio CBCR-004705-2020-SIB-00016, esta Dirección General solicito a la 
Asesoría Jurídica de nuestra institución, analizar el tema de la metodología de pago 
salarial, de conformidad con el marco jurídico vigente. 

Así mismo, hemos valorado diferentes escenarios buscando las mejores condiciones 
para los funcionarios de nuestra institución. No obstante, es claro que esta 
administración tal y como se manifiesta en el criterio adjunto, se encuentra obligada al 
acatamiento de lo dispuesto por ley.

En razón de lo anterior y en tanto no medie un cambio en el marco jurídico, se mantendrá 
el pago mensual con adelanto quincenal.

Atentamente,

Hector Chaves Leon
Dirección General

    

Cc:
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